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Armenia, octubre veintiséis (26) del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Teniendo en cuenta que el abogado de la parte demandada no ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el auto No. 2110 del 22 de septiembre de 2021, se le informa una vez más 
que no es posible llevar a cabo la  notificación  por  conducta concluyente,  debido  a  que, 
el  poder presentado no  cumple  los requisitos establecidos por el decreto 806 de 2020, 
pues fue enviado sin firmas y desde el correo del abogado, por tanto, no tiene presunción 
de autenticidad, como lo ha prescrito la jurisprudencia,  para  tal  fin  debe  aportar  copia  
del  mensaje  de  datos  a  través  del  cual  el demandado le otorgó el poder, o esté 
debidamente autenticado.  

Por el Centro de Servicios Judiciales Civil Familia, remítase copia de esta providencia al 
apoderado del demandado al correo electrónico jhoneabogado1988@gmail.com.  

Nuevamente, se dispone correr traslado por el término de tres días a la parte demandante, 
de la solicitud de terminación presentada por el demandado, a la cual anexa acta de 
conciliación; a través del centro de servicios remítase una vez más, copia del referido 
escrito, que obra en el orden 34 del expediente digital, para que en el término concedido se 
pronuncie al respecto, a la parte actora, quien actúa en causa propia.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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